
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

6º “(…) el derecho a la información será 

garantizado por el Estado”. 

8º “Los funcionarios y empleados públicos 

respetarán el ejercicio del derecho de petición (…)”.  

26º   “(…) La planeación será democrática. 

Mediante la participación de los diversos sectores 

sociales recogerá las aspiraciones y demandas de 

la sociedad para incorporarlos al plan y los 

programas de desarrollo (…)”. 

Ley General de Desarrollo Social 

Artículo 69. 

Se reconoce a la Contraloría Social como el 

mecanismo de los beneficiarios, de manera 

organizada, para verificar el cumplimiento de las 

metas y la correcta aplicación de los recursos 

públicos asignados a los programas de desarrollo 

social. 

 

Artículo 70. 

El Gobierno Federal impulsará la Contraloría social y 

le facilitará el acceso a la información necesaria para 

el cumplimiento de sus funciones. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Buscan ordenar y coordinar esfuerzos de 

las instancias que promueven la 

Contraloría Social. 

 

• Desarrollan estrategias integrales 

 y diferenciadas por programa para 

mejorar su efectividad. 

 

• Obligan a utilizar sistemas de información 

para dar seguimiento a sus acciones. 

 


